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 1 INTRODUCCIÓN. 

El presente Plan tiene por objeto informar de las actividades preventivas a 

realizar por MAZ MATEPSS nº 11, con respecto a sus empresas y 

trabajadores autónomos asociados, valorando las actuaciones a realizar en 

cumplimiento tanto de la Orden TAS/3623/2006 y la resolución de 10 de 

junio de 2011, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, como de 

aquellas propias de su actuación como MATEPSS hacia su colectivo 

protegido, como serían el velar por el cumplimiento de sus 

responsabilidades legales en materia de Prevención de Riesgos Laborales y 

aquellas derivadas de la responsabilidad de MAZ como es el seguimiento y 

control del Accidente de Trabajo y la Enfermedad Profesional y las 

actuaciones que se derivaran de este hecho. 

Por tanto, también se tienen en cuenta las tareas relativas a la divulgación, 

educación y sensibilización, así como, los medios de apoyo necesarios como 

publicaciones y otros que se utilizaran en el desarrollo de estas actuaciones. 

También se pretende realizar una cuantificación económica para el ejercicio 

2011, de las actuaciones que de manera general ya han sido enunciadas. 

Los objetivos previstos del plan son los siguientes: 

1. Complementar sin sustituir las obligaciones directas que los 

empresarios asumen en cumplimiento de lo establecido en la Ley 

31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. Contribuir en las pequeñas empresas y los sectores con mayores 

indicadores de siniestralidad a la mejor incardinación en los planes y 

programas preventivos por las distintas Administraciones 

competentes. 

3. Asistir y colaborar en el desarrollo de programas de I+D+i. 

4. Ayudar en la educación y sensibilización en prevención de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales. 

5. Facilitar el pleno desarrollo de todas las potencialidades de los 

agentes con responsabilidad en la prevención. 

6. Desarrollar las actuaciones de investigación y análisis que a 

continuación se indican: 

a. Investigación sobre la incidencia de los Trastornos 

Musculoesquléticos emergentes, asociados por ramas de 

actividad. 

b. Estudio de la siniestralidad laboral en la población trabajadora 

asociada a MAZ, como consecuencia de los desplazamientos en 

vehículos, tanto “in itinere” como “en misión”. 

c. Mapa de la siniestralidad laboral MAZ – España. 
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 2 COLECTIVO PROTEGIDO. 

2.1 TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

Según la distribución por Comunidades Autónomas (ver Anexo III. 

Trabajadores por Cuenta Propia), la población protegida es de 92302 

trabajadores. 

2.2 EN EMPRESAS DE HASTA 10 TRABAJADORES. 

Según la distribución por Comunidades Autónomas (ver Anexo I. 

Empresas Protegidas por Rango de Trabajadores. y Anexo II. 

Trabajadores por Cuenta Ajena Protegidos. Empresas por Rango de 

Trabajadores), la población protegida es de 67693 empresas con 

153257 trabajadores. 

2.3 EN EMPRESAS DE ENTRE 11 Y 50 TRABAJADORES. 

Según la distribución por Comunidades Autónomas (ver Anexo I. 

Empresas Protegidas por Rango de Trabajadores. y Anexo II. 

Trabajadores por Cuenta Ajena Protegidos. Empresas por Rango de 

Trabajadores), la población protegida es de 6957 empresas con 143682 

trabajadores. 

2.4 EN EMPRESAS DE MÁS DE 50 TRABAJADORES. 

Según la distribución por Comunidades Autónomas (ver Anexo I. 

Empresas Protegidas por Rango de Trabajadores. y Anexo II. 

Trabajadores por Cuenta Ajena Protegidos. Empresas por Rango de 

Trabajadores), la población protegida es de 1273 empresas con 206437 

trabajadores. 
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 3 PERSONAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE 

PREVENCIÓN. 

Para atender las necesidades del desarrollo del presente Plan de Actividades 

Preventivas, se cuenta con un total de 19 empleados en su plantilla, 

distribuida geográficamente según se indica a continuación: 

1. Aragón 

a. 1 Director de Departamento 

b. 5 Técnicos 

c. 1 Administrativo 

2. Cataluña 

a. 3 Técnicos 

3. Levante 

a. 3 Técnicos 

4. Sur 

a. 3 Técnicos 

5. Centro 

a. 1 Técnico 

6. Norte 

a. 1 Técnico a tiempo parcial 

En esta relación no se incluyen los trabajadores adscritos al Servicio de 

Prevención Propio de MAZ. 
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 4 PRESUPUESTO GENERAL DEPARTAMENTO DE 

PREVENCIÓN. 

  

Presupuesto Total

1309 Otro Personal 580.380,00

130 Laboral Fijo 580.380,00

1343 Otro Personal Laboral Fijo 5.750,00

1344 Personal Laboral Eventual 10,00

134 Indemnizaciones 5.760,00

586.140,00

1600 Cuotas de la Seguridad Social 218.330,00

160 Cuotas de la Seguridad Social 218.330,00

1620 Formación y Perfeccionamiento del Personal 4.500,00

1624 Accion Social General 2.600,00

1625 Seguros 1.520,00

1629 Otros 14.340,00

162 Gastos Soc.Pers. 22.960,00

241.290,00

827.430,00

202 Arrendam.de Edificios y otras 

Construcciones
202 Arrendam.de Edificios y otras Construcciones 39.310,00

206 Arrendam.de Equipos para 

Proc.Información
206 Arrendam.de Equipos para Proc.Información 1.370,00

209 Cánones 209 Cánones 19.620,00

60.300,00

212 Edificios y otras Construcciones 212 Edificios y otras Construcciones 990,00

213 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 213 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 31.870,00

215 Mobiliario y Enseres 215 Mobiliario y Enseres 90,00

216 Equipos para Proceso de Información 216 Equipos para Proceso de Información 1.380,00

34.330,00

2200 Ordinario no Inventariable 1.590,00

2201 Prensa,Revistas,Libros y otras Public. 510,00

2202 Material Informático No Inventariable 1.290,00

220 Material de Oficina 3.390,00

2210 Electricidad,Agua,Gas y Combustible 15.020,00

2219 Otros Suministros 10,00

221 Suministros 15.030,00

2220 Serv.de Telecomunicaciones 2.480,00

2221 Postales y Mensajería 10,00

222 Comunicaciones 2.490,00

223 Transportes 223 Transportes 330,00

2240 Edificios y Locales 600,00

2249 Otros Riesgos 2.680,00

224 Primas de Seguros 3.280,00

2252 Locales 30,00

225 Tributos 30,00

2262 Información y Divulgación 3.520,00

2263 Jurídicos, Contenciosos 10,00

2266 Reun.,Conf.y Celeb.de Actos y Cursos 22.430,00

2269 Otros 150,00

226 Gastos Diversos 26.110,00

2270 Inform.Dictam.y Otras Act.Profesionales 10.000,00

2271 Estudios, Proy.Investigación y Activ.Científicas 14.980,00

2273 Limpieza y Aseo 55.040,00

2274 Seguridad 2.480,00

2276 Servicios Contratados Administrativos 1.050,00

2278 Conciertos Colab.en Gest.Prest.Serv. 4.110,00

2279 Otros 10.000,00

227 Trabajos Realiz.por otras Empresas y Prof. 97.660,00

148.320,00

231 Locomoción 231 Locomoción 39.760,00

39.760,00

282.710,00

623 Maquinaria,Instalaciones y Utillaje 623 Maquinaria,Instalaciones y Utillaje 2.170,00

625 Mobiliario y Enseres 625 Mobiliario y Enseres 30,00

626 Equipos para Proceso de Información 626 Equipos para Proceso de Información 200,00

2.400,00

633 Maquinaria,Instalaciones y Utillaje 633 Maquinaria,Instalaciones y Utillaje 6.530,00

635 Mobiliario y Enseres 635 Mobiliario y Enseres 100,00

636 Equipos para Proceso de Información 636 Equipos para Proceso de Información 580,00

7.210,00

9.610,00

1.119.750,00

16 Cuotas, Prest. y 

Gastos Sociales

160 Cuotas de la Seguridad Social

162 Gastos Soc.Pers.

16 Cuotas, Prest. y Gastos Sociales

Conceptos (ND)

como valores

1 Gastos de Personal 13 Laborales 130 Laboral Fijo

134 Indemnizaciones

13 Laborales

226 Gastos Diversos

1 Gastos de Personal

2 Gastos Corrientes en Bienes 

y Servicios

20 Arrendamientos 

y Cánones

20 Arrendamientos y Cánones

21 Reparación, 

Mantenimiento y 

Conservación

21 Reparación, Mantenimiento y Conservación

22 Material, 

Suministros y Otros

220 Material de Oficina

221 Suministros

222 Comunicaciones

224 Primas de Seguros

225 Tributos

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios

227 Trabajos Realiz.por otras Empresas y Prof.

22 Material, Suministros y Otros

23 Indemnizaciones 

por Razón Servicio
23 Indemnizaciones por Razón Servicio

Total Gastos

6 Inversiones Reales 62 Inversiones 

Nuevas 

Asoc.Func.Op.Servic

ios

62 Inversiones Nuevas Asoc.Func.Op.Servicios

63 Inversiones de 

Reposición 

Asoc.Func.Op.Servic

ios

63 Inversiones de Reposición Asoc.Func.Op.Servicios

6 Inversiones Reales
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 5 DESARROLLO POR ACTUACIONES. 

Las actuaciones específicas contenidas en este Plan se llevarán a cabo 

durante el ejercicio 2011, según los Programas desarrollados en la 

Resolución de 10 de junio de 2011 de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social y se concretan en los siguientes apartados. 

5.1 FOMENTO EN LAS PEQUEÑAS EMPRESAS DE LA 

INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA EMPRESA. 

5.1.1 VISITAS A EMPRESAS. 

Se llevarán a cabo un total de 3000 visitas. 

5.1.2 CHARLAS DE SENSIBILIZACIÓN ASPECTOS GENERALES. 

Se llevarán a cabo un total de 75 charlas. 

5.1.3 CHARLAS DE SENSIBILIZACIÓN PREVENCIÓN DE 

LESIONES MUSCULOESQUELÉTICAS. 

Se llevarán a cabo un total de 80 charlas. 

5.2 ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS SOBRE LAS 

CAUSAS DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL Y DIFUSIÓN DE 

LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES QUE SE 

OBTENGAN PARA REDUCIR LA SINIESTRALIDAD. 

1. Realización de un estudio sobre el total de la población protegida por 

MAZ. 

2. Realización de estudios sectoriales. 

5.3 DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EVALUACIÓN Y PUESTA 

AL DÍA DEL LISTADO DE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES. 

1. Procedimiento de información y pautas para notificación de 

Enfermedades Profesionales. 

2. Por sectores de actividad y localización geográfica (Comunidades 

Autónomas) realización de “Mapa de Enfermedades Profesionales” 

según causas y prevalencia. 

3. Investigación del 10% de las Enfermedades Profesionales declaradas. 
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 5.4 ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE CÓDIGOS DE BUENAS 

PRÁCTICAS PARA LA GESTIÓN Y MEJORA CONTINUA DE LA 

PREVENCIÓN EN LA EMPRESA. 

Con el objetivo de llegar al máximo número de trabajadores asociados a 

MAZ, que se encuentran encuadrados en aquellas actividades generadoras 

de mayor riesgo y sobre los que se ha de incidir especialmente para la 

adquisición de hábitos preventivos correctos, se prevén las siguientes 

actividades: 

1. Identificación de Riesgos en procesos y actividades que generan 

mayores peligros en las distintas ramas de actividad. 

a. Los riesgos en las tareas agrícolas. 

b. Consignas de seguridad en hoteles y alojamientos turísticos. 

c. La prevención en el personal de limpieza. 

d. La seguridad en el trabajo en los operarios jóvenes. 

e. La gestión de la prevención en el pequeño comercio. 

2. Diseño de procedimientos de trabajo que incidan directamente en los 

procesos y actividades que generen mayores peligros. 

a. Concienciación de mandos en las empresas. 

b. Riesgos por inhalación o contacto con el polvo de harinas. 

c. La seguridad en espacios confinados. 

d. El libro de la salud. 

e. Guía de higiene de manos y uso del guante sanitario. 

5.5 PROGRAMAS DE I+D+i. 

5.5.1 INVESTIGACIÓN SOBRE LA INCIDENCIA DE LOS 

TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS EMERGENTES, 

ASOCIADOS POR RAMAS DE ACTIVIDAD. 

Se pretende iniciar y fijar las bases en la etiología de las lesiones 

musculoesqueléticas para conocidas las causas principales, desarrollar 

programas de formación y práctica de ejercicios que mejoren estas lesiones 

y con una praxis preventiva se consiga evitar que se produzcan en aquellas 

personas entrenadas y motivadas. 

Además del estudio estadístico de la población que sufre estas lesiones 

musculoesqueléticas por Comunidades Autónomas, edad, sexo, etc. se 

pretende realizar un amplio muestreo de visitas para investigar las causas 

que las producen. 

5.5.2 ESTUDIO SOBRE LA SINIESTRALIDAD LABORAL EN LOS 

DESPLAZAMIENTOS EN VEHÍCULOS. 
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 El estudio consistirá en realizar un análisis de los accidentes sufridos por los 

trabajadores asociados a MAZ, como consecuencia de los desplazamientos 

en vehículos, considerando tanto los accidentes in itinere como en misión. 

El objetivo es el de elevar conclusiones tendentes a mejorar las condiciones 

materiales y organizativas, así como otras causas que pudieran 

determinarse, para reducir estos Accidentes de Trabajo. 

5.6 ASISTENCIA TÉCNICA AL TRABAJADOR AUTÓNOMO. 

Con el objetivo de formar, concienciar y asistir técnicamente al colectivo, se 

tienen previstas las siguientes actividades: 

1. 10 Cursos para la capacitación como Técnico en Prevención de 

Riesgos Laborales, nivel básico: 10 

2. 5 Jornadas de divulgación. 

3. 100 Asistencias técnicas. 

5.7 ACTIVIDADES PREVENTIVAS DE ÁMBITO 

SUPRAUTONÓMICO. 

Se estará en disposición de establecer un programa de actividades 

preventivas de ámbito suprautonómico o supraestatal que se nos 

encomiende, en relación con las competencias atribuidas en materia de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, incluidas en el ámbito de la Seguridad 

Social. 
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 6 ANEXO I. EMPRESAS PROTEGIDAS POR RANGO DE 

TRABAJADORES. 

 

 
1 - 10 trab. 11 - 50 trab. 51 o más trab. 

ANDALUCIA 14.430 1.084 184 

04 - ALMERIA 2.541 153 41 

11 - CADIZ 996 108 23 

14 - CORDOBA 914 93 12 

18 - GRANADA 2.542 166 24 

21 - HUELVA 953 52 10 

23 - JAEN 689 99 18 

29 - MALAGA 3.004 183 34 

41 - SEVILLA 2.791 230 22 

ARAGON 25.362 2.629 543 

22 - HUESCA 3.344 346 75 

44 - TERUEL 2.840 236 50 

50 - ZARAGOZA 19.178 2.047 418 

ASTURIAS 306 26 3 

33 - OVIEDO 306 26 3 

BALEARES 394 50 7 

07 - PALMA DE MALLORCA 394 50 7 

CANARIAS 639 69 15 

35 - LAS PALMAS 466 52 8 

38 - TENERIFE 173 17 7 

CANTABRIA 402 48 15 

39 - SANTANDER 402 48 15 

CASTILLA-LEON 2.092 245 37 

05 - AVILA 16 1 1 

09 - BURGOS 386 58 9 

24 - LEON 65 13 5 

34 - PALENCIA 125 9 2 

37 - SALAMANCA 209 38 1 

40 - SEGOVIA 11 2 0 

42 - SORIA 372 45 7 

47 - VALLADOLID 691 64 12 

49 - ZAMORA 217 15 0 

CASTILLA-MANCHA 2.099 205 23 

02 - ALBACETE 1.506 134 10 

13 - CIUDAD REAL 482 52 10 

16 - CUENCA 43 5 0 

19 - GUADALAJARA 25 6 2 

45 - TOLEDO 43 8 1 
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1 - 10 trab. 11 - 50 trab. 51 o más trab. 

CATALUÑA 6.512 733 148 

08 - BARCELONA 2.911 516 117 

17 - GIRONA 1.002 107 8 

25 - LLEIDA 1.854 66 10 

43 - TARRAGONA 745 44 13 

CEUTA 385 28 5 

51 - CEUTA 385 28 5 

COM.VALENCIANA 8.024 883 113 

03 - ALICANTE 6.129 696 73 

12 - CASTELLON 742 62 10 

46 - VALENCIA 1.153 125 30 

EXTREMADURA 382 34 3 

06 - BADAJOZ 364 31 3 

10 - CACERES 18 3 0 

GALICIA 1.096 156 26 

15 - LA CORUÑA 256 52 8 

27 - LUGO 195 18 3 

32 - ORENSE 196 14 1 

36 - PONTEVEDRA 449 72 14 

LA RIOJA 1.083 156 18 

26 - LOGROÑO 1.083 156 18 

MADRID 779 199 65 

28 - MADRID 779 199 65 

MELILLA 421 25 2 

52 - MELILLA 421 25 2 

MURCIA 2.414 205 22 

30 - MURCIA 2.414 205 22 

NAVARRA 535 107 28 

31 - PAMPLONA 535 107 28 

PAIS VASCO 338 75 16 

01 - ALAVA 144 21 7 

20 - SAN SEBASTIAN 35 11 3 

48 - BILBAO 159 43 6 

Total general 67.693 6.957 1.273 
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 7 ANEXO II. TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

PROTEGIDOS. EMPRESAS POR RANGO DE 

TRABAJADORES. 

 

 
1 - 10 trab. 11 - 50 trab. 51 o más trab. 

ANDALUCIA 30.533 21.173 25.095 

04 - ALMERIA 4.199 3.120 4.887 

11 - CADIZ 2.533 2.294 3.551 

14 - CORDOBA 2.055 1.590 1.066 

18 - GRANADA 5.222 3.393 2.639 

21 - HUELVA 2.145 1.258 1.510 

23 - JAEN 1.808 1.702 2.616 

29 - MALAGA 6.104 3.515 6.497 

41 - SEVILLA 6.467 4.301 2.329 

ARAGON 56.438 54.556 105.952 

22 - HUESCA 6.786 7.297 13.151 

44 - TERUEL 4.788 4.887 8.768 

50 - ZARAGOZA 44.864 42.372 84.033 

ASTURIAS 739 539 190 

33 - OVIEDO 739 539 190 

BALEARES 958 971 2.786 

07 - PALMA DE MALLORCA 958 971 2.786 

CANARIAS 1.762 1.331 2.293 

35 - LAS PALMAS 1.245 1.008 1.623 

38 - TENERIFE 517 323 670 

CANTABRIA 1.057 943 1.711 

39 - SANTANDER 1.057 943 1.711 

CASTILLA-LEON 5.617 4.833 3.943 

05 - AVILA 32 11 564 

09 - BURGOS 1.202 1.183 737 

24 - LEON 188 206 540 

34 - PALENCIA 353 206 344 

37 - SALAMANCA 582 721 50 

40 - SEGOVIA 31 71 0 

42 - SORIA 995 917 685 

47 - VALLADOLID 1.832 1.211 1.023 

49 - ZAMORA 402 307 0 

CASTILLA-MANCHA 5.149 3.941 3.876 

02 - ALBACETE 3.730 2.541 997 

13 - CIUDAD REAL 1.130 1.038 2.063 

16 - CUENCA 92 84 0 

19 - GUADALAJARA 83 111 715 

45 - TOLEDO 114 167 101 
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1 - 10 trab. 11 - 50 trab. 51 o más trab. 

CATALUÑA 11.740 15.956 20.991 

08 - BARCELONA 6.772 11.636 17.257 

17 - GIRONA 2.117 2.106 797 

25 - LLEIDA 2.029 1.350 1.193 

43 - TARRAGONA 822 864 1.744 

CEUTA 943 504 450 

51 - CEUTA 943 504 450 

COM.VALENCIANA 19.799 18.657 13.197 

03 - ALICANTE 15.031 14.696 9.541 

12 - CASTELLON 1.642 1.291 694 

46 - VALENCIA 3.126 2.670 2.962 

EXTREMADURA 802 773 218 

06 - BADAJOZ 763 702 218 

10 - CACERES 39 71 0 

GALICIA 3.066 3.223 2.911 

15 - LA CORUÑA 875 1.289 687 

27 - LUGO 461 309 188 

32 - ORENSE 533 221 51 

36 - PONTEVEDRA 1.197 1.404 1.985 

LA RIOJA 2.893 3.492 2.020 

26 - LOGROÑO 2.893 3.492 2.020 

MADRID 2.294 4.318 12.113 

28 - MADRID 2.294 4.318 12.113 

MELILLA 997 425 157 

52 - MELILLA 997 425 157 

MURCIA 5.694 4.123 2.616 

30 - MURCIA 5.694 4.123 2.616 

NAVARRA 1.701 2.426 4.048 

31 - PAMPLONA 1.701 2.426 4.048 

PAIS VASCO 1.075 1.498 1.870 

01 - ALAVA 455 423 760 

20 - SAN SEBASTIAN 107 221 349 

48 - BILBAO 513 854 761 

Total general 153.257 143.682 206.437 
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 8 ANEXO III. TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA 

PROTEGIDOS. 

 

  
Total 
general 

ANDALUCIA 19300 

04 - ALMERIA 2781 

11 - CADIZ 1291 

14 - CORDOBA 1094 

18 - GRANADA 3175 

21 - HUELVA 1131 

23 - JAEN 823 

29 - MALAGA 4479 

41 - SEVILLA 4526 

ARAGON 37265 

22 - HUESCA 4744 

44 - TERUEL 3479 

50 - ZARAGOZA 29042 

ASTURIAS 235 

33 - OVIEDO 235 

BALEARES 531 

07 - PALMA DE MALLORCA 531 

CANARIAS 741 

35 - LAS PALMAS 549 

38 - TENERIFE 192 

CANTABRIA 424 

39 - SANTANDER 424 

CASTILLA-LEON 2669 

05 - AVILA 2 

09 - BURGOS 403 

24 - LEON 40 

34 - PALENCIA 101 

37 - SALAMANCA 194 

40 - SEGOVIA 6 

42 - SORIA 366 

47 - VALLADOLID 1212 

49 - ZAMORA 345 

CASTILLA-MANCHA 2618 

02 - ALBACETE 2016 

13 - CIUDAD REAL 561 

16 - CUENCA 22 

19 - GUADALAJARA 8 

45 - TOLEDO 11 
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 CATALUÑA 6674 

08 - BARCELONA 2904 

17 - GIRONA 1003 

25 - LLEIDA 2038 

43 - TARRAGONA 729 

CEUTA 467 

51 - CEUTA 467 

COM.VALENCIANA 11896 

03 - ALICANTE 8776 

12 - CASTELLON 1125 

46 - VALENCIA 1995 

EXTREMADURA 528 

06 - BADAJOZ 524 

10 - CACERES 4 

GALICIA 1297 

15 - LA CORUÑA 203 

27 - LUGO 253 

32 - ORENSE 240 

36 - PONTEVEDRA 601 

LA RIOJA 1597 

26 - LOGROÑO 1597 

MADRID 894 

28 - MADRID 894 

MELILLA 475 

52 - MELILLA 475 

MURCIA 3473 

30 - MURCIA 3473 

NAVARRA 874 

31 - PAMPLONA 874 

PAIS VASCO 344 

01 - ALAVA 202 

20 - SAN SEBASTIAN 23 

48 - BILBAO 119 

Total general 92302 
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 9 ANEXO IV. DISTRIBUCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD EN 

MAZ POR RAMAS DE ACTIVIDAD. 

 
Sector % proc 

1 - Sector agrícola 4,25% 

A - Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 4,25% 

01 - Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 3,51% 

02 - Silvicultura y explotación forestal 0,60% 

03 - Pesca y acuicultura 0,14% 

2 - Sector industrial 26,09% 

B - Industrias extractivas 0,46% 

05 - Extracción de antracita, hulla y lignito 0,03% 

07 - Extracción de minerales metálicos 0,01% 

08 - Otras industrias extractivas 0,42% 

C - Industrias manufactureras 24,90% 

10 - Industria de la alimentación 4,70% 

11 - Fabricación de bebidas 0,31% 

13 - Industria textil 0,34% 

14 - Confección de prendas de vestir 0,10% 

15 - Industria del cuero y del calzado 0,74% 

16 - Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 0,63% 

17 - Industria del papel 0,62% 

18 - Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 0,45% 

20 - Industria química 0,55% 

21 - Fabricación de productos farmacéuticos 0,04% 

22 - Fabricación de productos de caucho y plásticos 1,61% 

23 - Fabricación de otros productos minerales no metálicos 1,96% 

24 - Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 0,68% 

25 - Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 4,19% 

26 - Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 0,15% 

27 - Fabricación de material y equipo eléctrico 0,78% 

28 - Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 1,92% 

29 - Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 2,37% 

30 - Fabricación de otro material de transporte 0,19% 

31 - Fabricación de muebles 1,30% 

32 - Otras industrias manufactureras 0,21% 

33 - Reparación e instalación de maquinaria y equipo 1,05% 

D - Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 0,05% 

35 - Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 0,05% 

E - Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 0,68% 

36 - Captación, depuración y distribución de agua 0,14% 

37 - Recogida y tratamiento de aguas residuales 0,04% 

38 - Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 0,49% 

39 - Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 0,01% 

3 - Sector construcción 17,44% 

F - Construcción 17,44% 

41 - Construcción de edificios 7,71% 

42 - Ingeniería civil 1,24% 

43 - Actividades de construcción especializada 8,49% 
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 Sector % proc 

4 - Sector servicios 52,22% 

G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas 14,20% 

45 - Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 2,35% 

46 - Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas 5,55% 

47 - Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas 6,30% 

H - Transporte y almacenamiento 7,36% 

49 - Transporte terrestre y por tubería 5,36% 

50 - Transporte marítimo y por vías navegables interiores 0,02% 

52 - Almacenamiento y actividades anexas al transporte 0,76% 

53 - Actividades postales y de correos 1,22% 

I - Hosteleria 6,15% 

55 - Servicios de alojamiento 1,67% 

56 - Servicios de comidas y bebidas 4,48% 

J - Información y comunicaciones 0,46% 

58 - Edición 0,09% 

59 - Actividades cinematográficas, de vídeo y de televisión, grabación de sonido y edición musical 0,11% 

60 - Actividades de programación y emisión de radio y televisión 0,00% 

61 - Telecomunicaciones 0,13% 

62 - Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 0,11% 

63 - Servicios de información 0,02% 

K - Actividades financieras y de seguros 0,36% 

64 - Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 0,21% 

65 - Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria 0,09% 

66 - Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 0,06% 

L - Actividades inmobiliarias 0,10% 

68 - Actividades inmobiliarias 0,10% 

M - Actividades profesionales, cientificas y técnicas 1,18% 

69 - Actividades jurídicas y de contabilidad 0,21% 

70 - Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial 0,11% 

71 - Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 0,34% 

72 - Investigación y desarrollo 0,04% 

73 - Publicidad y estudios de mercado 0,31% 

74 - Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 0,14% 

75 - Actividades veterinarias 0,03% 

N - Actividades administrativas y servicios auxiliares 5,66% 

77 - Actividades de alquiler 0,56% 

78 - Actividades relacionadas con el empleo 0,63% 

79 - Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y otros relacionados 0,04% 

80 - Actividades de seguridad e investigación 0,11% 

81 - Servicios a edificios y actividades de jardinería 3,86% 

82 - Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas 0,47% 

O - Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria 4,67% 

84 - Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 4,67% 

P - Educación 1,12% 

85 - Educación 1,12% 

Q - Actividades sanitarias y de servicios sociales 7,74% 

86 - Actividades sanitarias 3,32% 

87 - Asistencia en establecimientos residenciales 2,56% 

88 - Actividades de servicios sociales sin alojamiento 1,87% 

R - Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 1,64% 

90 - Actividades de creación, artísticas y espectáculos 0,09% 

91 - Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 0,11% 

92 - Actividades de juegos de azar y apuestas 0,11% 

93 - Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 1,33% 

S - Otros servicios 1,42% 

94 - Actividades asociativas 0,40% 

95 - Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico 0,41% 

96 - Otros servicios personales 0,62% 

T - Actividades de los hogares como empleadores y como productores de bienes y servicios para uso propio 0,15% 

97 - Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 0,15% 

Total general 100,00% 
 


